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RESUMEN—Una inscripción deAlexan,lria Troas.colonia romanade Asia Me-
nor recogela concesióndel ius contionandia C. lulius lunianus.Esteimplicaba al
menosel derechoahablaren la asambleaoficial no decisoriadel populus de la colo-
nia, la contio, cuandolo deseara,inclusocomoprivatus. Se trataprobablementedeun
miembrode la ¿lite indígena,ejerciendotal vez unafunción deintermediarioentrela
poblaciónindigenay la comunidadromana.En cierto modo,un papelparangonable
desempeñóDión de¡‘rusa respectoala colonia deApamea.en la queinclusopronun-
ció un discurso,probablementeen unacontio (Or., 41).

SUMMARY—An inscription from Alexandria Troas, romancolony in Asia Mi-
nor, containstheawardof ius contionandito C. lulius Uinianus.That involved at least
the right of speakingin the offtcial public meetingof the colony’s populus,the contio.
in which any asking of the peoplewas required.That could happenwheneverhe wis-
hed it, even asprivatus.This man probablybelongedto the native¿lite,actingperhaps
as intermediatebetweenthenativepeopleandthe romancommunity.In sornedegree,
Dio of Prusaplayeda comparablerole with regardto thc colony Apamea.wherehe
evendelivereda speech.probably in acontio (Or. 41).

1. Concesión del jus contionandien la colonia de Alexundria ¡‘roas.

En la parteoriental del Imperio.Romasc encontróconestadosplena-
menteconsolidados,una intensaurbanizacióny unasinstitucionesfirme-
menteestablecidas.Por esta razón,a diferenciade lo acontecidoen las
provinciasoccidentales,tantolos municipioscomolas coloniasde ciuda-
danosromanossonescasosen el Este,porqueno se tratade romanizarni
delograr la asimilacióncultural dc estosterritorios, ni era precisotampo-
co dotarlosde una organizaciónqueya poseían,de modo queRoma se Ii-
mttó, en lo sustancial,aadministrarlo preexistentemediantesus propios
gobernadoresy a travésde un control de los grupossocialesprivilegados
de las zonasconquistadas.Hubo, en el casoconcretode la urbanización.
másun impulso de fundacióno desarrollodc ciudadesgriegasque una
creaciónde nuevascolonias romanas,las cuales,cuandoexisten,vienen
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motivadaspor razonesmilitareso. sobretodo,porla necesidadde proveer
de tierra a veteranos,especialmenteen la épocatriunviral y augústea.
Además,la gran mayoríafueron situadassobre ciudadesgriegasy unas
pocassirvieronparareconstruirasentamientosdestruidos.de maneraque
el movimientocolonial contribuyópocoal desarrollode la vida de laciu-
daden el Este.

Seacomofuere,aquí,comoen todaspartes,unacolonia romanacons-
tituye una parte de la Urbs y su organizacióninterna es en principio la
misma quela de las provincias occidentales.Aunque no conocemosnin-
guna ley semejantea las hispanas—la colonial dc Urso y las municipales
de Salpensa.Malaca e fmi—. las inscripcionesmuestranla existenciade
magistrados:dunviros.dunviros quinquenales,ediles y cuestores;dc un
Senadolocal u ordo decurionum; y presumiblementede comicios, cuya
función seriala electoral,comoen el ámbitooccidental,hastaquesu pa-
pci quedarareducidoa la aprobaciónde simplesdecretoshonoríficos, de
acuerdocon la tendenciaque se da en todo el Imperio’.

En estascolonias no podría faltar la otra modalidadhabitual de las
asambleasromanas, la confio, es decir, una reunión oficial del populus
convocadapor un magistradopara hablara los congregados.sin que en
ella se lleve a cabonuncaunavotación,constituyendopor lo tanto una
asambleasin capacidadde decisión.Previsibiementedotadacon unasca-
racterísiticassemejantesa las del mundooccidental,su finalidad seriain-
formaralpueblode determinadascuestionesqueafectana todala comu-
nidado queaquélsirva de testigoen actosmuy concretos,comoporejem-
pío los juramentospúblicos de los magistrados3.Aunque no contamos
con ningúndatoquelo avaleexplícitamente,ha llegadohastanosotrosun
epígrafemuy interesanteque lleva implícita la existenciade tales asam-
bleas. El texto es el siguiente4:

í. véasesobreestepunto los trabajosfundanientalesdeA. H. M. iONES. Thc Greek City /ronz
AtexandcrtoJustinian. Oxford, 1966(1 1940).especialmentepp. 61-65.yThcCi¡iesoftheEaswrn Ro-
man Provinces, OxVord. 1971.

2. Sobreel gobiernolocal de las coloniasorientales,con especialatencióna Antioquía,véase
B. LEVICK, Romon Co/onie.’- in Southern Asia Minar, Oxford. 1967. especialinentePp. 79-91. Por
supuesto,unacuestióntotalmenteapaneesla organizaciónde lasciudadesgriegas,en lasquese
mantienebásicamentela mismaconstituciónbajoel dorainioromano,con la salvedadde queel
consejoo boalé obtiene cada vez una mayor precininencia sobte la asamblea o eec/esta, la cual.
aunquesubsiste,no tieneen absolutoel mismopoderde¿pocasanteriores.Cf. l. LEvY. «Etudes
sur la vie inunicipale de¡Asic Mineure sousles Antonins».REG 8 (¡895).PP.203-250:y. CHA
POT.Lo province romaine proconsulaire JAsie depais ses origines jusqu á lajin du Hau¡-E,npire. Pa-
us. 1904.especialmentepp. 206-216:P. JOUGUET.La vie municipale dans lEgipte ro’naine. Paris.
1911:JONES.GreckCtv,pp. [71-179

3. Fn general sobrelas <-anfiones en Roma(definición, funcionamiento,desarrollohistórico y
tipología) veásenuestranionogtafiaLas condones civiles y militares en Roma. Zaragoza.1989.y en
concretosobresu existenciay significadoenel mundo occidentalnuestroartículo«Las contiones
en la parteoccidentaldel Imperio ron,anoo.Caesaraugusto tenprensa).

4. Es recogidoendL III 392 = [2246 = ILS 7192. La parteposteriorde la lápidafue reutiliza-
da mástardepararealizaruna inscripción enhonorde Galerio: dL III 383 = lLS 653.
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Gen«o) Populi
C(aius) lulius C<’ai)f(ilius)Ani(ensi) lunianus
¡¡/1 dr iu’r<’utn) II vir quinq<1’nnulis) aed(ilis)
4..~4 sacerdatali<’hus) et II vira/ib(us)
/ornaJ,nentcis) et iure contionan¡di
et stat¡uis pedesrrib<usj et equestr/ib(us)
st/a¡uis ítem a ci~’itate Iliensifum clupeis?
e/í siatuis inauratús) honar¡atus/
cansocro VII

Pertenecea la ciudaddeAleA-andriaTroas, situadaen la regiónanatólica
de la Tróade,cercade la entradaoccidentaldel Helesponto.Fundadapor
Antigonocon el nombredeAntigonia. fue rebautizadaporLisímacoen el
año 301 a.C.comoAlexandria Troas, y mástardeconvertidaen colonia ro-
manapor Augustocon la denominaciónde colonia AugustaTroaso Troa-
densius,o coloniaAlexandriaAugustaTroas, estandodotadade ius italicun,t
Durantela ¿pocaimperial llegó a convertirseen el centromáspopuloso
de la región~,

La inscripciónestáconsagradaal Geniuspopuli por CayoJulio Junia-
no, individuo de la tribu Aniense,a la quepertenecíala colonia~. Presenta
un cursushonorumdel quedesconocemossi recogeíntegramentetodoslos
honoresalcanzadosdurantesu vida por el protagonista,pero en el que
estáclaro que éste ha seleccionadoaquéllos que son más significativos
paraél y para los potencialeslectoresdel epígrafe.Por lo querespectaa
los cargosquedesempeñóen la ciudad, fue dunvir por dosveces,dunvir
quinquenal,y anteriormenteedil. La pérdidadel texto al comienzode la
cuartalínearesultadifícil de restituir, aunquepodríacorrespondera otra

5. PLIN.. n.b.. X’ 124: Troadis pri,nus locus Hamaxitus dein (‘ebrenia ipsaque Tmas Antigonia diera.
,,unc ~-1lcxandrioco/ottia Romana. CIL III 7073 = ¡LS 719K ls/pien didissimus ¡populus col. Aug li-aa-
dais. lAurcliu,n Iabacchum ¡ curatore /...........Jidio Menagen.

J. W. KUBIT5CHEK. Imperiun: Romanum ¡ributin, discripíum, Roina.1972 (‘1889>. p. 247: D.
MAGIE. Rama,, Rule fi, Asia Minar <a íhe End of ¡he Third Ceníury afier CArta. Princeton.1950. pp.
472 y 1334-1335.n. [5: la únicaclavepara[a fecha de [a fundaciónes la designaciónpor Plinio
comocolonia Romana lo que indicaríaquesehabíaconvenidoen colonia antesde la muertede
Agripa en el año [2 a.C. Por el contrario,M. GRANT. Fro¡n Imperium ¡a Aucroritos A Historical
S¡udy of Aes C’oinage fi; rIte Roman Empire. 49 fid. -14 AD.. Carabridge,1946. Pp. 244-245.supuso
quela colonia fue fundadaporAntonio comoColonia lulia y inás tardeseconvirtió etl Colonia
Augusra; E. vrrrtNGHOFE.Rñ,nische Ko/anisado,, und Bñrgerrecluspali¡ik caler Caesar undAugus-
rus Mainz. 1951, pp. 129-130:Augustodebiódeseguirlos planesdeCésary fundólascoloniasde
soldadosdeAlexandria Troas y Pariun,. Cf. JONES.Greck City. p. ¡¡y Cilla ofíhe Lasten,. p. 86

6. J. M. COOK. TIte Troad. An Archaeological and Topagrapíuical Siud,-, Oxford. 1973. pp. 364 y
383: pudo haberalcanzadola cifra de treinta inil habitantes,e inclusodecuarentainil tras ta in-
corporaciónde Tenedos,

7. W. KUHITSCHEK, De Ron,anarun, íribuurn, viena, 1882, p. 130. y Tribu¡im discrip¡um, p.
247. El raismoautor,enel artículoAniensis, de la RE 1.2 caL 2209. mencionacoinoúnicoscolonos
de la tribu aniensea los de la cesarianaFarun, ¡u/ii en la Narbonense,y a los de las augúsleas
Caesoraugusía en la Tartaconensey Alexondria Troas.
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función llevadaa cabopor el dedicante,tal vez la decuestor.Porotra par-
te,en algún momentorecibió los ornamentacomo sacerdotey como dun-
vír de la colonia,sucesivao simultáneamente,y se le concedióel ius con-
tionandL CayóJulio Juniano fue honradoigualmentecon diferentesesta-
tuas.ecuestres,pedestresy doradas,tantopor la coloniacomopor la veci-
na ciudad de Ilión.

Cronológicamente,la inscripciónha sido datadapor Holtheidc en la
primeramitad del siglo 1 d.C.~. por lo tanto en un momentoen que las
institucionesde la colonia se mantendríanaún intactasy los caracteres
romanosmuy presentes,a lo cual podríaobedecerel usodel latín,aunque
ciertamenteestono implica necesariamenteunaépocatemprana.porque
el procesode helenizaciónfue lento y el latín se mantuvodurante-mucho
tiempo,sobretodoparapropósitosoficiales y paradedicatoriasal empe-
rador,magistradosy particulares,tendiendoa serutilizado el griego en
cuestionesprivadas,en especialdespuésdel siglo 1 d.C. Además,el latín
fue probablementeel símbolode unaaristocraciade colonos,sobretodo
los originales,conservadocomo signo de un statussocial superiorque sc
identif¡ca con la potenciadominantefrente a la comunidadgriega’.

El individuo en cuestiónes sin dudaun ciudadanoromano,al menos
de segundageneración,ya que es hijo de Calus, siendosucarrerapolítica
la habitualen unacoloniao un municipio.peroconun elementoquella-
ma poderosamentela atención,la posesióndel ius contionandLconcepto
queno tieneparangónen ninguna otra inscripciónen todo el Imperioy
queno apareceen las fuentesliterarias,mientrasque sí lo hacepotes/as
conzionandi~. Estapotes/ascontionandí correspondíaen Roma a uno de
los poderesde los magistrados.era algo inherentea la magistratura.e im-
plicaba la posibilidadde convocar,presidiry hablaren una contiot

En elcasode un dunvir. habitualmentecl magistradosupremoen una
coloniao un municipio provinciales,no es precisoreseñaríacomounade
susatribuciones,y nuncase hace,puesestáclaro quetododunvirtienela
potestadde convocar la asamblealocal, la decisoriay la no decisoria,
como unade las funcionespropiasde sucargo.Peroen la inscripciónno
aparecela palabrapotes/as,sino ¡us. La razón es, a nuestrojuicio, que se

8. B. HOLTHEIDE. Rñmis-he Bñrgerrech¡spoli¡ik und rñmische ZVcubtirgcr in der Pravin: Asia,
Friburgo. 1983. p. 249.

9. LEVICK,RomanColanies, pp. 131-136.conclusionestarabiénenestaocasiónextraídasante
todo de Antioquin. aunque posiblenienteextrapolablesa Alexondria Troas; dondelas inscripcio-
nes,másescasas,estánensu mayoríaen latín, a diferencia.coinoetalógico suponer.de [a cerca-
na Ilión, en griego casi ensu totalidad.

[0. La prerrogativade convocarunacongio enRoma hasido llamadadesdeel puntodevisía
legal por los investigadoresdediferentesmaneras:ius <-onrionen, hahendí. ius canrionis y especial-
menteius conrionandi. Sin embargo,ningunade esasdenominacioneses utilizada en los abun-
dantestextoslatinosque hablandelascangianes y, porel contrario.Cicerón,endosocasionesque
se refiere indudablementea ella, la definesignificativamentecomo pores¡os hahcndae conrionis
(1am., ‘y 2. 7) y poresras condonandi (de lege agr.. II 91>.
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trata de unaprerrogativaotorgadaexcepcionalmentea un particular,que
no desempeñaen ese momentoningunamagistraturay, por lo tanto,no
gozadepotesta& Es un derecho,indudablementeconcedidoporel ardo de-
curionuní de la colonia,que implica unarelaciónconlos demás:es un de-
recho frente al resto dc la comunidad.El dedicantedc la inscripción lo
considerómástardeun honorsuficientementeimportantecomoparaha-
cer hincapiéen él dentro de su cursushonoruin.

La concesióndel iris contionandi, al margende que pudierahaberse
producidoal mismotiempo, es independientede la de los ornamentasa-
cerdotalesy dunvirales.Estosúltimos no implicabanen absolutoque sus
portadoresposeyeranlos derechospolíticospropiosde un dunvir. en este
caso”.Dc ahí queel dedicantemencioneaparteesaprerrogativaañadida,
que indudablementetiene un valor efectivo, no simplementehonorífico
comolos ornainenta. Mientrasno es raroqueun municipio o unacolonia
otorgueornatnentaa determinadospersonajesilustres,e inclusoen la mis-
maAlexandria Troas tenemosotro ejemplosimilar 2, no es habitualquese
concedaademásalgún luí Sin embargo,no esésteel úíiico ejemplocono-
cido en el mundo romano,puestoqueen Oescus(Moesia) sabemosde la
existenciadc un individuo al quese honró conlos ornamentade dunviry,
por añadidura,con el ius sententiaedicundae(CIL III 753 =ILS 1465), que
le permitiría indudablementejuzgar, en condicionesque no podemos
determinar.

Por consiguiente,estamosen presenciade un derechoefectivo que
puedeserejercidoporCayoJulio Junianoen la colonia. Esteno consisti-
ría en la simple asistenciapasivaa las asambleasno decisoriasde la ciu-
dad —el derechose limita exclusivamentea lascon/iones, no a los comi-
cios—, ya que,con toda probabilidad,como en Roma. no habría un con-
trol estrictodc loscongregados.de maneraquehabríasido en tal casouna
concesiónescasamenteimportante como para ser reseñadaen una ms-
cripción. Mommsen,paraquien no habíadudade que se tratabade una
distinción queseguíaun modeloromano,apesarde queno tenemosnin-
gún otro dato parangonable,supusoquesignificaba queel magistrado
quecircunstancialmentepresidierala reunióndebíaconcederla palabra
a estapersona,comolo haríaa suscolegas13 Indiscutiblemente,el iris con-

II. Th. MOMMSEN, Rtmisehes Sraarsrechí, Leipzig. 1887-1888,Ipp. 455-467:St. BORZSAK.
sr. Ornamenga. RE XVIII. [ co[l. II [0-1122: W. LANGHAMMER. Die rechr/iche und soziale Sre-
1/mg der Magisrraíus Municipa/is ucd de,- Decuriones Wiesbaden,1973, pp. 200-201.

12. Se trata deun tal SextoQuintitio X’a[erio Máximo, que fue patronode lacolonia y honra-
do tanto con los ornamento de dunvir como con los de sacerdotepor decreto de los decuriones
(CiL III 384 = ¡LS 1018>. EnépocadeNerva,fue el primer ciudadanodeestascoloniasconocido
por nosotrosque obtuvo su entrada en el orden senatorial (VIYrINGHoFF. Ram, Ko/anisaíion, p.
[30.

MOMM5EN, RtIm.Sraa¡sr., 1 p. 465, n. 1, consideraquelos ornamento sacerdoralia no sonuna
costurabreroinana.

13. MOMM5EN. RO,n.S¡aarsr.. 1 p. 201. n.3.
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tionandí suponíacuandomenosel derechoa hablar en la asambleacuan-
do lo deseara,y cabepreguntarsesi podíaademásconvocarlasi lo consi-
derabanecesario,equiparandoasí plenamenteestederechoa los poderes
que se derivabandc la potes/ascontionandí

Sin embargo,no conocemosen Romaa ningún particular que haya
poseídoen algunaocasióntal prerrogativay está claro que.además.ese
hechohabríasignificado una flagrante ilegalidad,porquela convocatoria
de una asambleaes privativa del magistradoy sólo él puedeconcederla
palabraen el transcursode ella. Paraintentarconciliarestacontradicción.
se podría pensarqueCayo julio Junianorecibierael iris contionandimien-
tras era edil —quizása la vez que los arnarnen/a mencionados—,y sólo
durantecl año quedesempeñaraesecargo,con lo quesalvaríamosel pro-
blemaantesapuntado.No obstante,eso significa darporsupuestoqueun
edil no gozadel derechode hablaral pueblo,sino quenecesitarecibirlo
expresamente.para lo cual no tenemosninguna confirmación, aunque
desdeluego tampocopodamosaseverarlo contrario.Pero,sobretodo, ha-
bría quebuscaren esecasoun motivo parala concesión,tal vez la ausen-
cia de dunviros.asumiendoentoncessusresponsabilidadeslos ediles.No
obstante,en las leyesmunicipalesqueconocemosen el ámbitooccidental
—cuyo modeloparecelógico pensarqueseríade aplicacióntambiéna las
ciudadesorientalescon organizaciónromana—ese supuestoaparecere-
sueltocon el nombramiento.coyunturalmente.de prefectos,no con el in-
crementode las funcionesde los ediles4

Tenemosmásbien la impresión de queel registradoen esta inscrip-
ción es un privilegio muy especial.y quepor eso mismo es mencionado.
Es decir, la colonia dcAlexandriaTroas concedióa un particular.ciudada-
no romano.CayoJulio Juniano.al margendelas magistraturashabituales
de la ciudad,con seguridadel derechoa hablaren las contionesde la co-
munidadcuandoquisiera‘5, y tal vez ademásel de poderreunir la asam-
bleacomosi de un magistradose tratara.aunqueesteúltimo puntoresul-
ta altamenteimprobable.sin quesea posibleconcluirsi lo recibió a perpe-
tuidad o paraun períodode tiempo concreto.

La siguientecuestiónes determinarla razónpor la que se le hizo en-
tregade estaimportante y excepcionalprerrogativa.No hay duda alguna
de que se trata de un individuo de gran influenciaen la zona,no sólo en
la colonia romana,sino en Ilión, donde,como él mismo menciona,reci-
bió asimismohonoresy donde,tal vez. desempeñócargospolíticos,sien-
do quizátambiénciudadanode pleno derechode esacomunidad.No sa-

14. A. D’ORS. La lev E/oria municipal. (Fexra y comenraria), Roma. 1986.p. 08. Tal circunstan-
cia es descritaene1capítulo25 de la ley.

15. G. W. BOTSFORD.77w Roma,> A&wmbties NuevaYork. 1968 (11909)p. 147 y n. lO: cuando
el derechoa hablara! puebloeraconcedidocomouna tistinc,on especiat,el receptoreracoloca-
do probablementepor ello en un planode dignidad igual a los magistrados.
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bemosnadasobresu fuentede riqueza,peroéstaseríacon seguridadno-
table. La colonia fue fundadacon veteranosdel ejército de Augusto 6 y.
aunqueno es imposible,no pareceprobablequeen apenasdosgeneracio-
nes—si aceptamosla cronologíapropuestaparala inscripción—un colo-
no hayaobtentdotal pujanzaen la zona.Podemosespecularcon la posi-
bilidad de quese tratede unafamilia indígena,cuyo podery fortunaen la
región provenganya de la épocaanteriora la llegadade los colonos,con
la queRoma mantendría,como era habitual respectoa las aristocracias
locales,una relaciónamistosa,y a laqueestaríainteresadaen integrarrá-
pidamenteen la ciudadaníaromana.Así pues,pudieratratarsede un ha-

- bitante de Ilión o, aún mejor, de la preexistentecomunidadgriega de
Anítgon¡a.

Es difícil saberquéocurría con los pobladoresindígenas,en el mo-
mento de fundarseunacolonia,cuandohubieraun asentamientoanterior
en ese territorio, como es el caso. Debe ser rechazadala posibilidad de
que fueran obligadosa abandonarla zona,siendolo másprobableque
permanecieranen el mismo lugar.en situaciónjurídica difícil de determi-
nar conseguridad.Podríanquedarallí sin tenerningúnderechoen laco-
lonia y abólidaslas institucionesde la poIis’~. o bien manteniendouna
vida independientey paralela,formandodosciudadesdistintas . Partien-
do del estudiode Antioquía, Levick concluye.dadala ausenciade cual-
quier signo de una organizaciónpolítica griega independiente,que no
existíaun doble politeuma, de maneraque sus habitantesnativos o po-
seíanderechosde ciudadaníacomo colonos o no los teníanen absoluto.
por lo quelos miembrosde lapo/tv griegaacabaríansiendoadmitidosen
la colonia 9

Esteproceso,quepudohaberseaplicadoexactamenteigual enAlexan-
dna Troai~ no tendríalugar en bloque,sino que la ciudadaníaromanase
otorgaríagradualy selectivamente.En el momentode la fundación,sólo
la recibiría la minoríamásrica, la aristocraciaindígena,quedeestemodo
uníaa su elevadacondiciónsociocconómicaun estatutojurídico superior
quela diferenciabadel restode la población.Su unión conlos colonosre-

16. iONES. Greek Cliv, p. 63.
17. W. M. RAMSAY. «Colonia Caesarea(Pisidian Antioch) in the AugustanAge». JRS 6

(1916). p. 92: en los primerosañosde la colonia.só[o los colonosoriginalesposeíanla ciudadanía
romana,perogradualtnentela poblaciónnativa fue admitida a tenerla.

[8. iONES. Greek City. p. 173: cuandolos colonoseranasentadosenunaciudadqueno había
merecidocastigo.es difícil creerque los ciudadanosperdieransus derechospolíticos, demodo
que[a vieja ciudadcontinuabaexistiendojunto ala colonia,aunquetal vez perdiendoel derecho
deacuñación,pueséstacesainvariablementecuandocomienza[a de lacolonia,y a pesardeque
no hay testimoniode talesdoblescomunidadesenel Este.Sin embargo,ionesadmiteque,en las
fundacionestardías,no es improbableque fuera frecuenteque los habitantesde la anteriorciu-
dadfueran convenidosen ciudadanosromanosy enroladosen lascolonias,cuandoel estatuto
colonialestabacomenzandoa serdadoa ciudadesgriegassin colonizacion.

19. LEVICK. Rama,, Ca/onies; Pp.73-75.
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cién llegados,su ciudadaníaromana,los convirtió en parte de la oligar-
quíacolonial, y el mejorsímbolode esadistinción seríatanto el uso de
sus nuevos.tria nomina como el del latín, especialmenteen documentos
duraderoscomo la inscripciónde la quenos ocupamos.De acuerdocon
una práctica habitual, muchos de estos nuevosciudadanosadoptarían
comonomenel del emperador,por lo quela presenciade Julios indicaría
la pertenenciaa esaaristocraciaoriginaria5K En AlexandriaTroas conoce-
mos tres Julios,un Claudio, un flavio, ningún Ulpio, ningún Elio. veIn-
tiún Aurelios y ningún Septimio. lo cual mostraríala progresivaconce-
sión de la ciudadanía,con mayor incidencia en períodosconcretos21.

En definitiva. CayoJulio Junianoeraposiblementemiembrode la cli-
te indígenaintegradaen la colonia romana,quizáshijo de la personaque
recibió directamentela ciudadaníaen el momentodela fundacióno poco
después,y como tal disfrutatantode honorescomodecargospolíticos.En
cuantoal iris con¡ionandi,si admitimoslo anteriory siemprecomo hipóte-
sís.cabela posibilidad de queestepersonajedesempeñarael papel de re-
presentanteo alguna forma de patronazgorespectoa la comunidadindí-
gena,de maneraque se le concedieraese derechopara poder ejercer la
función de portavozen la asambleadc la colonia cuandofuera preciso.

2. La relación de Dión de Prusacon la colonia de Apamea.

Sin salir de Asia Menor, algunosde los discursospronunciadospor el
gran oradorDión de Prusamuestranunasituación,no idénticaa la que
acabamosdc describir, pero sí ilustrativa de algunosde sus aspectos,en
especialde la estrecharelaciónexistenteentrelos habitantesde comuni-
dadesgriegasy de coloniasromanaspróximas.

Dión, mástardeconocidocomoCrisóstomo.nacióenPrusa, ciudadde
Bitinia, hacia la mitad del siglo 1 d.C. Miembro de una destacadafamilia
del lugar.ya su madrey su abuelo maternohabíanrecibido del empera-
dor la ciudadaníaromanay la deAparnea.mientrasquea su padre.Pasí-
crates,importantehombrede negociosy líder de la ciudad. se le habían
otorgadoasimismolos plenosderechosenAparnea.siendoya previamente

20. Aunque enuna región totalmentediferentey en un contextopolítico diverso,conocemos
bien un fenómenode ese tipo en la Galia.dondelos luid. aristócrataslocalesque recibenla ciu-
dadaniaromanade manosdeCésary Octavianoy quese llaman sistemáticamenteCcios Iuliu.t
se convinierondesdeCésarhastala crisis de los años68-70 d.C. en el grupodirigente,asícomo
en los grandesintroductoresdelo romanoensus comunidades.Cf. i.F. DRINKWATER.Ramon
Gaul TheThreeProvinces. SSBC-AD26fJ Londres. 1983.especialmentepr. 37 y 192-196; del mismo
autor, «The Risc andFalí of ihe Gallic lulii», Latamos 37 ([978). Pp.817-850.

21. lIOLTI-IEiDE. Róm.Bargerrechíspa/irik. p. 228. LEX’iCK. Roman Calonies Pp. 75-76. pro-
porcionalos datos,másabundantes,correspondientesa Antioquía. dondehay pocaspersonas
con nombreJulio o Lolio. correspondientesal fundadory al primer gobernadorde Go/alio, pero
hay 17 Claudios. 18 Ravios,2 Ulpios y 30 individuosque puedenhaber derivado susnombresde
gobernadoresde Ge/aria antesde Adriano.
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cuidadanoromano (Oit, 41.6). Por consiguiente.Dión eraciudadanoro-
mano desdeel mismo momentode su nacimicnto22,y también lo fue de
Apamea.así como de las dos grandescomunidadesbitinias. Nicaea (pro-
bablementea esehonorse refiere comoel concendidopor estaciudaden
Oit. 39,1) y Nicomedia(Or..38,l). Por lo tanto. se trata de un personajedes-
tacado,el másfamosode ¡‘rusa y de la región en su época,con buenos
contactosen Roma y en generalcon influyentesromanos.

Porsu parte,Apameaestabasituadaapenasa unosveintekilómetrosal
norte de Prrisa, siendo sus territorios colindantes.Originalmentecolonia
deColofón,conelnombredeMyrleia, fue refundadaal comienzodel siglo
II a.C. porel rey Prusias1. tambiénfundadorde Prrisa. Convertidaen co-
lonia romana,pasóa denominarseColonia luuia ConcordiaApamea,sien-
do la única existenteen Bitinia. No sabemosnadade su relacióncon la
poblacióngriegaquevivía antesen el lugar, aunqueseríaprobablemente
similar a la de Antioquía y Alexandria Troas, pero el propio Dión nosin-
forma de hastaquépunto eranestrechascon ¡‘rusa, pues no sólo había
abundantesmatrimoniosentrehabitantesde unay otra ciudad,sino que
Dión llegaaafirmarqueexistíantantoslazosqueuníana ambascomuni-
dadesqueen realidad formaban una sola,una únicaciudadapenasdivi-
dida (Or.41.l0). Inclusoalgunosde los ciudadanosde ¡‘rusa, prácticamen-
te todoslos más influyentes,habíandesempeñadocargosen Apameaen
algún momento(Oit. 40,22), presumiblementellegandoa ser dunviros, y
entreellos,contodaprobabilidad,sc encontrabanDión y su familia. Esto
demuestraunavez másque lascolonias romanasemprendierondesdeel
primer momentounapolítica de acercamientoy amistadcon las aristo-
craciaslocales,no sólo convirtiendo a suscomponentesen miembrosde
la comunidad,sino incluso implicándolosen el gobiernode la colonia.

Durante el principado de Trajano. Dión realizó discursossobrecl
temade la concordia(homonoia)en las cuatrociudadesbitinias mencio-
nadasy de las queeraciudadano,en Nicomediay Nicaca hacia el año98 o
mástarde,y en Prusay Apameaprobablementeen el año 101 23 Tratanso-

22. Así piensavITYINGHoFF. Róm.Kolo,;iso;ion, p. 21, n.3, para quien está claro que la ciu-
dadaníadeApomea sólo podíaconcedersea los queya lucranciudadanosromanos,y que aqué-
lla no llevaba aparajedaestacondición.A. N. SHERWIN-WHITE. Thc Lerrers ofP/iny: A His;ori-
cal and Social Commen;a,y, Oxford. 1966. p. 676. opina asimismoque la ciudadaníaelectivade
unacolonia y la romanano se identifican. Enel mismosentidoC. P. iONES. The Roman World
o/Dio Chrvsosrom, CambridgeMass..1978, p. 7. Porel contrario,F. MILLAR, en la recensiónde
la obrade Sherwin-White,en JRS 58(1968),p. 222. identiftca ambasciudadaníasy consideraa
Dión y a su padreciudadanosefectivosdeApamea y, encuantotales,ciudadanosromanos-Dela
mismaopinión es 1’. DESIDERI.Dionedi Prosa. Un inte//cítuale greca nc//impera Romano, floren-

cia. 1978. p. 411.
No conocemoslos nombrescompletosdeDión comoromano,aunquetendríaprobablemente

el del emperadorqueconcedió[a ciudadaníaa su familia, tal vez Flavio o Claudio (cl. IONES.
Rama;, World, p. 7 y DESIDERI. Dione di huso, p. 412).

23. iONES, Roman World, pp. 135-138.
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bre diferentesproblemassurgidosentre estascomunídadeso dentro de
ellas24~ y tantoel deNicomedia(Oit. 38.3) comoel dePrusa(Or., 40.6) fueron
pronunciadoscon seguridadante la asamblea.y presumiblementetam-
bién cl deNicaea.

En la alocucióna sus conciudadanosde husa, Dión no explicita cuál
erael conflicto quelos enfrentabaaApamea.quizásalgunadisputaen tor-
no al territorio.Seacomofuere, del texto se desprendequeél ha aceptado
acudir a la ciudad vecina como miembro de una delegaciónprusana,tal
vez al frente de ella, paranegociarun acuerdoduraderoqueregularasus
relaciones25.Evidentementepocodespuéspronuncióel discursode Apa-
mea, en el queinsistióen el mismotema.en el sentidode quelaconcordia
debepresidircitrato entreunosy otros. Dión sedirige al comienzode su
parlamento‘«al consejoy a los más razonablesde los presentes»~Or.
41.1).lo cual indica queno se tratadc una merasesióndel ardo de la colo-
nIa, sino de algo más amplio. De ahí se ha deducidoque hablaría ante
unareuniónconjuntadel ardo y de la asamblea,como estáatestiguadoen
ciudadesgriegasdc la época6.Sin embargo.no es precisobuscarparale-
los en comunidadesgriegas,porqueApameasiguesiendounacolonia ro-
mana,aunqueprobablementeya muy helenizada,como lo demuestrael
mismo hechode queDión hableen griegoante unaaudienciaqueenten-
deria suspalabras.lo cual no resultaextraño,puestoque los colonoslle-
vabanya al menoscinco generacionesviviendo allí, en contactoperma-
nentecongriegos,ademásdc los miembrosde la comunidadgriegapree-
xistente quese hubieranintegradoen la colonia. Como tal colonia tiene
unaconstituciónespecialy distinguidaporlos gobernadoresde la provin-
cia (Oit, 40.22). y esadistinciónproveníaen partede la conservacióndelas
institucionespropiasde unaciudad romana,entrelas cualesseguiríaexis-
tiendo la contio, asambleaante la cual pronunciaríacon toda probabili-
dadsudiscursoDión. aunquese refieraespecialmentea los mieínbrosdel
consejo,presentesen ella, porquesonlos notablesde la ciudady constitu-
yen en definitiva el cuerpo decisorio.

El oradorsería introducidoen la confio por un magistradode la colo-
rna. unode los dos dunviros.quepresidiríala reunióny le concederíala
palabra.ya queDión no ocupaningún cargoen Apamea,aunquetal vez
lo hicieraen algúnotro momento,y no es probablequegocedc iuscontio-

24. DESIDERI. Dione di Prosa. pp. 4to y ss.. ve en los cuatrodiscursosde Dión un proyecto
que llamadc «nuevosínecismo’>,parasuscitarla formacióndeunaespeciedecomunidadnacio-
nal entrelaspoblacionesdeBitinia, frentea las tendenciascentralizadoras,aunqueestono repre-
senta.en su opinión, tendenciascentrífugasrespectoal Imperio.

25. DESIDERI. Dione di Prosa. p. 411
26. JONES.Roman World. p. 93. quien piensaquesu [enguaje sugiereque [os opositoresa la

concordiabuscadaestánen la asambleamásque entreia clasesuperior. DESIDERI. Dione di
Prosa. p. 411. consideraque habla anteel consejo.reunidoensesiónampliada.sin especificaren
qué consistiríaésta.
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nandi como C. Julio Juniano. a pesarde que su condición se asemejaen
partea la de éstey puedenencontrarseparalelosentreuno y otro, aventa-
jando sin duda Dión a aquélen importanciae influencia política.

3. Conclusión.

En definitiva, aunquelos datosqueposeemossonpobres.dejanal me-
nos entreverque las contionegcoínoúnicasasambleasdel mundoromano
en las queera posiblehaceruso de la palabrafrente al puebloy. por lo
tanto,desarrollarunode los aspectosfundamentalesde la política,la ora-
toria,debieronde constituirun medioefectivodeponeren relaciónlasco-
munidadesromanassurgidasa raíz de la fundaciónde coloniasen el ám-
bito oriental conlas griegaspreexistentes,tanto las quecohabitabanen el
mismo lugarcomo lascercanas,permitiendode estemodoel conocimien-
to de los problemasqueacuciabana unosy a otros,el intercambiode
ideasy. en última instancia,una mayory más intensaintegración.




